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De: Sector de Atención Primaria de AMYTS 
 
A: Marta Sánchez-Celaya del Pozo. Gerente Asistencial de Atención Primaria 
 Jesus Vázquez Castro. Gerente de Asistencia Sanitaria GAAP 
 Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del SERMAS 
   

 

4 de marzo de 2020 
 
Con fecha 3 de marzo de 2020 la DG de RRHH  emitió un comunicado  informando de la 
adhesión de la Comunidad de Madrid  a los consejos  que el Ministerio de Sanidad y 
Consumo, a través de la Dirección General de Salud Pública, ha difundido y en los que se 
especificaba  en relación con las normas organizativas de los centros,  que sólo se deberían 
mantener aquellas reuniones internas que no supongan  afluencia de personas en el centro 
sanitario y que se debe aplazar la actividad programada presencial , excepto la que sea 
totalmente imprescindible. 
  
Aunque la instrucción está dirigida a los profesionales y su organización interna, y como 
apoyo a estas medidas de contención y contingencia, creemos conveniente establecer las 
siguientes medidas organizativas que afectan a los pacientes: 
  
1.- Aplazar todas aquellas reuniones programadas en los centros de salud con pacientes, 
dado que suelen estar orientadas a crónicos, los cuales están incluidos en los grupos de alto 
riesgo de contraer el Coronavirus y que su afectación sea más grave, y por ello la presencia 
de estos ciudadanos en los centros supone un claro riesgo para la aparición de nuevos 
casos. 
  
2.- Dentro del plan de contingencia de los centros y en previsión de la aparición de nuevos 
casos y contactos, y en aras de dar una correcta atención a estos ciudadanos en tiempo y 
espacio, así como mantener la contención del virus, se recomienda el aplazamiento de 
cualquier consulta presencial en el centro de salud que sea demorable como revisiones 
de pacientes crónicos, polimedicados, etc. siempre que el paciente esté estable y según 
criterio de su médico. 
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De: Vazquez Castro.Jesus
A: Secretaría - AMYTS; Gerencia Asistencial de Atención Primaria; Direccion General Recursos Humanos
Cc: Sanchez-Celaya del Pozo.Marta
Asunto: RE: SOLICITUD DE AMYTS CANCELACION REUNIONES EN ATENCION PRIMARIA
Fecha: jueves, 5 de marzo de 2020 8:25:26

Buenos días,

En primer lugar, agradecemos las propuestas que nos hacéis llegar desde
vuestro sindicato, en relación con el COVID-19.

Dentro del Plan de respuesta, durante el período pandémico, se contempla
planificar estrategias de actuación de forma que se priorice la atención de
forma inmediata de los pacientes que acudan con sospecha de esa
enfermedad.

Entre otras acciones está preservar la atención a los pacientes con
patologías no demorables frente a las no demorables, organizando el flujo
de pacientes para que la atención sea recibida por el profesional, el lugar y
el ámbito asistencial más adecuado.

Actualmente no estamos en ese escenario y, por tanto, cuando se active el
Plan de pandemia se tomarán todas aquellas medidas asistenciales que se
consideren necesarias.

 

Un saludo

Jesús Vázquez Castro
Gerente Adjunto de Asistencia Sanitaria
C/ San Martín de Porres, 6   6ª Plta. 
28035 Madrid
Telf.: 91 370 01 06 - Fax: 91 370 01 30

 
De: Secretaría - AMYTS [mailto:secretaria@amyts.es] 
Enviado el: miércoles, 4 de marzo de 2020 16:42
Para: Vazquez Castro.Jesus; Gerencia Asistencial de Atención Primaria; Direccion General
Recursos Humanos
Asunto: SOLICITUD DE AMYTS CANCELACION REUNIONES EN ATENCION PRIMARIA
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AVISO LEGAL, DE CONFIDENCIALIDAD Y RESPONSABILIDAD: El contenido de este mensaje de correo electrónico, incluidos
los ficheros adjuntos, es confidencial y está protegido por el artículo 18.3 de la Constitución Española, que garantiza el
secreto de las comunicaciones. Este mensaje está dirigido sólo a la persona o entidad destinataria y puede contener
material confidencial y/o privilegiado. Si usted no es el destinatario de este correo, por favor póngase en contacto con el
remitente por correo electrónico de respuesta y destruya todas las copias del mensaje original. Cualquier revisión no
autorizada, uso, divulgación o distribución está prohibida. En cumplimiento de lo dispuesto de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales que puedan
figurar en esta comunicación están incorporados a un fichero creado por Asociación de Médicos y Titulados Superiores
(AMYTS) con la finalidad de canalizar las oportunas comunicaciones que se produzcan como consecuencia de la relación
que mantiene con AMYTS. En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la LOPD y Reglamento General de
Protección de Datos (GDPR), en cualquier momento usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición,
supresión, portabilidad y limitación del tratamiento, mediante solicitud escrita y firmada dirigida a la dirección: C/ Santa
Cruz de Marcenado, nº 31, 1ª planta, oficia 21-23, Madrid (28015). Si usted no desea recibir más información sobre
nuestros servicios, puede darse de baja en la siguiente dirección de correo electrónico secretaria@amyts.es. Con motivo
de la entrada en vigor del nuevo Reglamento General de Protección de Datos (RGPD hemos mejorado nuestra Política
de Privacidad . Gracias por su colaboración.

 

"Este mensaje, o sus anexos, pueden contener información confidencial, en especial datos de carácter personal, y se dirigen exclusivamente al
destinatario del mismo que está obligado al secreto profesional respecto de la información y los datos contenidos en el mensaje. Si usted lo ha
recibido por error, por favor, comuníquenoslo por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo, y en todo caso absténgase de utilizar, reproducir,
alterar, archivar o comunicar a terceros el presente mensaje y/o ficheros anexos, pudiendo incurrir, en caso de llevar a cabo tales acciones, en
responsabilidades legales. En cualquier caso, la reproducción o comunicación a terceros de la información contenida en el presente mensaje o en
sus anexos debe estar previamente autorizada por el emisor. El emisor no garantiza la integridad, rapidez o seguridad del presente correo, ni se
responsabiliza de posibles perjuicios derivados de la captura, incorporaciones de virus o cualesquiera otras manipulaciones efectuadas por
terceros."

mailto:secretaria@amyts.es
http://www.amyts.es/
mailto:secretaria@amyts.es
https://www.amyts.es/politica-de-privacidad/
https://www.amyts.es/politica-de-privacidad/



